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I. ALCANCE 

Por el mérito del pago de la prima adicional efectuado, queda acordado entre las partes que 
este Seguro también se rige por las siguientes Cláusulas: 
 
No obstante las estipulaciones de las Cláusulas 9.2.2.1, 9.2.2.2 y 10.10 de las Cláusulas del 
Instituto para Yates 1/11/85, pero subordinado siempre a los otros términos y condiciones de 
este Seguro, la cobertura es ampliada para incluir pérdida de o daño a motor y conjunto de 
conexiones eléctricas y baterías y conexiones, causados por: 
 
(1) Defectos latentes en el casco o maquinaria, rotura de ejes o estallido de calderas 

(excluyendo el costo y gasto de reemplazar o reparar la parte defectuosa, eje roto o 
caldera estallada) 

(2) La negligencia de cualquier persona (excluyendo el costo de resarcir o reparar cualquier 
defecto resultante ya sea de negligencia o violación de contrato) respecto de cualquier 
reparación o trabajo de alteración efectuado por cuenta del ASEGURADO y/o los 
Armadores o respecto del mantenimiento del Buque. 

(3) Mal Tiempo. 
 
 

II. ORDEN 
     Esta Cláusula ha sido formulada con base en la CL332. Witherby & Co.Ltd., London. 

 
 

Salvo los términos y condiciones que esta cláusula ha modificado, todo lo demás queda vigente 
e inalterado, tal como lo acordaron ambas partes al contratar la Póliza. 
 
 
CL. 332 Witherby & Co. Ltd., London. 
 


